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La Política de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) de Barraquer se basa en el 

compromiso con las prácticas éticas y sostenibles que beneficien a los pacientes y la sociedad, 

en general, a los profesionales de la organización y el medio ambiente.  

La organización se adhiere a los estándares éticos en todos sus procesos y decisiones y 

garantiza la transparencia en la comunicación con los pacientes, profesionales y la sociedad.  

Como eje de nuestro planteamiento estratégico y en base al lema del Centro de Oftalmología 

Barraquer “Tratemos al paciente como nosotros querríamos ser tratados en su lugar” la 

organización se orienta a las necesidades y expectativas de los pacientes asegurando que el 

servicio prestado proporciona tanto los mejores niveles de calidad y seguridad como los 

estándares de accesibilidad y equidad más convenientes, para garantizar que los servicios se 

puedan prestar a todas las personas independientemente de su nivel social y capacidad 

económica. En el desarrollo del sistema integrado de gestión, contamos con la participación de 

profesionales en la detección y gestión de incidencias, fomentando la cultura de la seguridad y 

el compromiso del cumplimiento de los requisitos aplicables y la mejora continua. 

Barraquer contribuye al avance de la investigación médica y la innovación y adopta tecnologías 

avanzadas para mejorar la eficiencia y la calidad de la atención. 

La organización promueve la participación activa en iniciativas y programas que benefician a la 

sociedad en general y colabora con organizaciones benéficas y comunitarias. 

En relación a los profesionales, la organización promueve un ambiente de trabajo saludable y 

seguro, así como su desarrollo profesional y con niveles adecuados de participación para poder 

disponer de la formación continuada necesaria. 

Barraquer promueve la adopción de prácticas sostenibles para reducir el impacto ambiental y la 

gestión adecuada de residuos y esfuerzos para minimizar el impacto en el medio ambiente. 

Los principios de esta política se trasladan a todas las partes interesadas pertinentes y se realiza 

la revisión, evaluación y mejora de los mismos con los cambios significativos en el contexto y la 

detección de nuevas necesidades y expectativas. 

 

 
 
Ignacio Elizalde 
Gerente 
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